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Ha dado la Ley siguiente: 

i. 

RNO HERNÁN NARTOREil SOBERO 
Vicepresidente 

Comisión de Comercio U/Mor y Turismo 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 28977, LEY DE FACILITACIÓN DEL 

COMERCIO EXTERIOR, Y LA LEY 30264, LEY QUE ESTABLECE 

MEDIDAS PARA PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO 

Artículo I. Objeto 

La presente ley tiene por objeto modificar e incorporar artículos en la Ley 

28977, Ley de Facilitación del Comercio Exterior, así como modificar el 

artículo 19 de la Ley 30264, Ley que Establece pedidas para Iromover el 

Irecimiento Económico, con el objeto de incrementar la transparencia de los 

servicios logísticos prestados a la carga en las operaciones de comercio exterior 

y de establecer herramientas que contribuyan en el incremento de la 

competitividad del comercio exterior. 

Artículo 2. Modificación  del artículo 10 de la Ley 28977, Ley de Facilitación 

E Comercio Exterior 

Modificase el artículo 10 de la Ley 28977, Ley de Facilitación del Comercio 

Exterior, por el siguiente texto: 

"Artículo 10.- Publicación del contenido y precios de servicios de logística 

de comercio exterior 

10.1 Encárgase al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo la creación 

y administración de un módulo de información sobre los servicios de 

logística de comercio exterior, de acceso gratuito al público, el cual 

contiene información sobre la descripción, precios y listado de los 

servicios de logística de comercio exterior. En ningún caso se podrá 

interferir con la nomenclatura y definición de los servicios que se 

prestan. 

10.2 Se encuentran obligados a remitir a la Dirección General de 

Facilitación de Comercio Exterior del Viceministerio de Comercio 
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